
Quito D.M., 31 dG Mano del 2015

señorGs

Tracl(mi Ecuador S.A.

lunta Ge¡er¿l de AccionBtas

Presente

REF: INFORME DE COMISARIo

Dc m¡s consideracionas:

A continuación, en cumplimi€nb con lo dispuesto én €l artlculo 321 al,e l¿ Ley d€ Compañlas,

r¡ndo a Ust€des m¡ ¡rform. y opin¡ón sobre la raronab¡l¡dad de los s.ldos de los Ealances del

año 2014 de la Empresa Trackm¡ Ecu¡dor S.A..

LueSo de obtcnida la información c.nteble, l§3 informo lo siguiente:

Se ha cumplido con las dispos¡cionls d! b Junta G€ncral em¡tida para el año 2014 así

como la normstivá v¡gent€.

La5 coñvocatoriai a Jüntas Ganérrles d¿ Accion¡stat se réálilaron dc confom¡dad con

las disposiciones sdcietarias v¡gentes.

Los cxprd¡.ntcs dc las Juntas Gsreral€s, se cons€rvan de acuerdo con la [€y así coño

la liab de asist€ntrs.

H€ revisado los l¡bros de ac{as de la Jünta Geneaal, el l¡bro dr ecclrnlstas y acciories.

los m¡smo6 quc cumplen toí las disposicim€§ de los artfculo§ 288, X89 y X90 de la tey

de Compañlas.

las cifras prcsentadas en los estados iinanc¡eros, están conforme con los registros

contables.

En los meses d€ opcreslones corespond¡eñtes al año 2014, la empresa Trackmi

Ecuador, no registra movimientos contabl€s,

DeF coñstáncia de qu¿ las polfticas contables sagu¡des por la comprñh, son las ¡decuadai y

suftcicntei.

Por l¿ atenc¡ón qu€ se de a le pr€Jent€, ant¡c¡po m¡s agrad€c¡m¡cntos.


